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Per un mes .... 
Por tres meses 
Por seis ipes^s . 
Por un afio ......

. 7¿50 

.15’00 
;30’00 de la provincia de Logroño

Número sueljio 0’50 céntimo» 
meS corriente Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 0’75 fecho¿í««««—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones oue 
anteriores una peseta , registradas del Gobierno Civil delaprovincia

Lm «dietes y anuaeies eflcía
les y particulares mié sean iíe 
paget satisfarán DÎEZ cénHwies 
POR ÇALÀBRA y les anuncios 

a eiñce e^Mjnea: 
áwicnae les íntereeaMs a^re- 

píilUaeión 
y por na^e de la eefrCépen* 

de «ageV haber 
sa^síeebe sn inaÿerW en la De- 

Fondos erevineia- 
les, jin cave re<uíefU' ne se 
insertarán.

Ii)tervenci^ de là Excelentísima Diputación Provincial. El 
92^9 és a^lmitádoj por fañto, se aÆ^efàli las suscrip-

'l^vnipaíLidas de su imppTfe, démen^ ^œrîo ios de fyera 
de la capual por médío fié nbïaiîzas del TesÓro, GÍ?ó t^o^al o Îeïi^ (Te fácil cobro

Minifterío de la 
Gobernación

350
Orden de 4 de marzo de 1943 

por la que se concede un plazo 
de ocho días pai-¿i la apertura del 
expediente de depuración a todos 
los Secretarios, Interventores, 
Depositarios de fondos de Admi
nistración Local y Directores de 
Banda.s de música pertene 
cíente» a los respectivos Cuerpos 
Nacionales con anterioridad ál 18 
de julio de 1936 o ingresados pos
teriormente en los mismos al am
paro de servicios anteriores a di
cha fecha, cuya conducta políti
co-social no haya sido enjuicia
da.

limo. Sr.: La reorganización 
de los Cuerpos Nacionales de Se
cretarios, Interventores y Depo
sitarios de Fond )s de Adminis
tración Local, que se viene lle- 
’vando a cabo, a^í c >mo la que se 
inicia del Cuerpo de Directore,-» 
de Bandas de Música Civiles, se 
ve notablemente enterpecida por 
el retraso y anomalías observa
das en los expedientes de depu
ración de los funcionarios que 
pertenecen ti dichos Cuerpos

La urgencia de fijar la situa
ción delinitiva de cuintos se ha 
lian en tal caso aconseja, por una 
parte, dar fin inmediato a los ex
pedientes aún sin fallar, y por 
otra que la revisión de los que 
adolecen de vicio de nulidad por 
incompetencia de los organismos 
depuradores o defëctos en la tra
mitación; sea realizada directa ' 
mente por este Ministerio, al ob
jeto de evitar nuevas perjudíca
les demoras j

No habiendo tampoco razón al
guna para que aún existan sin re
solver expedientes de empleados j 
provinciales y raunicip:ile.s que ' 
no pertenecen a dichos Cuerpos 
Nacionales', se extiende en tal 
sentido la obligatoriedad para las 
Diputaciones y Ayuntamientos 
de fallarlo.s sin demora.

Por último, existiendo todavía 
Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos, así como 
Directores de Bandas de Música, 
a quienes, por circunstancias di- 
venas, parece no se les ha incoa
do expediente alguno de depura
ción, y no siendo justo que por 
dicha causa puedan decaer en to
dos sus derechos, se abre tfn bíe- 
vísimo pero nuevo plazo para 
que aquello» que n j lo hicieron 
soliciten ser depurados.

Por todo ello,
Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer:
Artículo l*.—Todos los Secre

tarios, Interventores Deposita
rios y Directores de Ban la de 
Música 'aviles pertenecientes a 
los i\ spjctivos Cuerpos Nació 
nales con anterioridad al 18 de

julio de 1936 o ingresados poste
riormente en los mismos ’al am
paro de servicios anteriores a di
cha fecha, cuya conducta políti
co-social no haya sido enjuicia
da, deberán solicitar en el plazo 
improrrogable de ocho días la 
apertura de expediente de depu
ración

Los^que el 18 de julio de 1936 
desempeñarán el cargo en pro
piedad lo solicit rán en las Cor
poraciones donde prestaran ser 
vicio en aquella fecha. Los que 
en la indicada fecha de 18 de ju
lio de 1936 ejercieran la función 
con carácter interino, estuvieren 
excedentes o en expectación de 
destino, solicitarán la apertura 
de dicho expediente en el Go
bierno Civil donde residan.

En su escrito harán constar 
la causa de no haber sido some
tidos a dep iración hasta la fecha 
y consignarán cuantos datos exi
ge el artícub segundo de la Or
den de este Ministerio de 12 de 
marzo dé 1939, (B O. del Estado 
del di i 14).

Art 2®. Los expedientes que 
se incoen con arreglo al artículo 
anterior y los que aun se h illen 
tramitando los Gobiernos Civi
les y Corporaciones Lócale-»; re
lativos a funcional ios provincia
les y municipales pertenecientes 
o no ti dichos Cuerpo.s .Naciona- 

, h's, habrán de estar fallados inex
cusablemente antes del día..’5 del 

I próximo mes de abril.
Contra los fallos que se dicten 

cabrá recurrir en alzada, en pla
zo de quince días, ante esté Mi
nisterio, que resolverá en defini 
ti va.

Art. 3°. La Dirección General 
de .A-dministracióa Local acorda
rá, de oficio, la debida depura
ción de los Secretarios, Interven
tores, Depositarios y Directores 
de Bandas de Música cuyo expe
diente, por incompetencia del or
ganismo quedo falló o por que
brantamiento de preceptos lega
les, aparezca viciado de nulidad 
en la comprobación que al con 
feccionar lo.s Escalafones defini
tivos se lleve a cabo

A ral efecto, los trámites a se^ 
guir, previo el nombramiento de 
Juez Instructor en la propia Di
rección, serán*

a) Declaración de nul d.id del 
expediente expresando la causa 
de la misma.

bj Comunicación del acuerdo 
al Gobierno Civil o Corporación 
que lo tramitó, recabando la in
mediata remisión del expediente.

c) Acop'o de los informe-S ne 
cesarlos para enjuiciar la con 
ducta politic )-social del intere 
sado en los diferentes lugare.s 
donde haya podidv> residir

d) De no resultar cargos con
tra el funcionario, el Juez Ins 
tractor elevará propuesta de ad
misión sin sanción Ca.so contra
rio, decretará 11 suspensión de 
empleo y sueldo y formulará al 

interesado el correspondiente 
pliego de cargos, que éste habrá 
de contestar en plazo de ocho 
días. Contestando o transcurrido 
el plazo para ello, el Juez propon 
drá el fallo que proceda

e) A la vista del expediente y 
ia propuesta del Instructor, este 
Ministerio resolverá en definiti 
va.

Art. 4". Contra los fallos que 
j este Ministerio haya dictado so- 
1 bre depuración, o dicte con arre- 
i glo a lo dispuesto en . los artícu- 
j los segundo y tercero de esta Or- 
j den,, no se dará recurso alguno. 
' Tampoco podrán ser objeto de 

recurso ios dictados por los Go- 
! biernos Civiles y las Corporacio

nes Locales, que hayan sido con
sentidos

Cualquier instancia que se pre- 
j sente en tal sentido será rechaza

da de plano.
Sin embargo, en tanto subsista 

! la vigencia del artículo 11 de' la 
j Ley de 10 de febrero de 1939, di- 
! chos fallos tendrán el carácter de 
I pronunciado.s que dicho precepto 
? legal les da, pero su revisión só- 
’ lo podrá acordarla, de oficio, es

te Ministerio.
’ Art. 5L Quedan derrogadas,’ 

en cuanto se opongan a esta Or
den, t idas las disposiciones dic
tadas sobre depuración de los 

. funcionario.s de la .Administra
ción Local.

I Artículo adicional. El plazo 
, de ocho días que concede el ar

tículo primero de esta Orden, pa
ra que soliciten su depuración los 
no sometidos a ella, comenzará a 
contarse a partir del siguiente a 
la publicación de ésta en el <Bo- 
letín Oficial del Estado»

Para mejor conócimiento de 
aquellos a quienes pueda afectar, 
los Gobernadores Civiles orde
narán la inmediata inserción de 

’estas norma.s e.i el <B. O.» de la 
provincia respectiva.

Madrid, 4 de marzo de 1943.
PEREZ GONZALEZ

limo. S. Director general de 
Administración Local.

Oáisgaciáii lis Hacienda
DeposLaría-Pagaduría

Aviso a los Ayuntafmefitos
390

Queda abierto el ' pago en la 
Depositaría - Pagaduría de esta 
provincia de las siguientes nómi
nas.

Arbitrio producto neto socie- 
dade.s 4® trimestre 1942.

Urbana 1 por 100 cuotas, id id.
Recargos Municipales sobreln- 

dustri il. S’" y 4° trimestres 1942.
Lidu.^trial minas canón 4' tri

mestre 942.
R"e.irgos MunicipíiLs sobre 

Patente B y C o'* v 4” trimestre 
1942.

Nacional automóvile.s 
1 semestre 1935.

cerrará el día 
24 del corriente debiendo los 
Ayuntamicnto.s cuidarse de ha
cer efectivos sus créditos dentro 
del plazo señalado, pues sin avi
sar particularnoente a los mismos 
las partidas que no sean cobra
das antes de finalizar dicho plazo 
serán reintegradas ?.l Tesoro.

Logroño 13 de marzo de 1943.

Administración de 
justicia

363
D. .Agustín María Sierra Po

mares, Secretario de esta Au- 
' diencia provincial de Logroño. .

Certifico: Que las personas 
designadas, que reunen las con
diciones exigidas en el art. 263 
del Estatuto Municipal a los fi
nes de lo dispuesto en el Decre
to dé 22 de febrero de 1941, para 
entrar en el sorteo que ha de ce
lebrarse en esta Sala Audiencia 
el dU y hora que se señalen con 
objeto de renovar los Vocales 
del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo, y 
que han de conocer en los casos 
del artículo mencionado son los 
siguierítes:

limo. Sr. D. Valeriano P Flo
reó Estrada, Delegado de Ha
cienda, Abogado del Estado.

limo Sr. D. José Gómez Pine
da, Jefe Superior de Administra
ción, Abogado.

D. Gonzalo Herrero García, 
Jefe de Administración, Abo
gado.

D Eloy López Molina-, Jefe de 
Administración, Abogado, Ins
pector de Aduanas.
’D. Policarpo Zurita Diez, Jefe 

de Nègociado, /Abogado, Inspec
tor del Timbre,

Jubilados los tres señores si
guientes:

limo Sr. D. Mariano Cañada, 
.Abogado del Estado, Decano.

D. Pedro Pablo Heredia, Jefe 
de xAdministración, Abogado.

D. Fernández ’ Valdés Alaiz, 
Jefe de .Administración, Aboga
do.

D. Lorenzo López Urizarna, 
Abogado, Secretario General 
del Gobierno Civil.

D. Francisco de Paula Valla
dar Angulo, Jefe de Negociado 
de primera clase.

Srta. María del Carmen Enri
queta .Murga Osete. Jefe de Ne
gociado de tercera clase. .

D. Alfonso .Mato Fernández, 
Abogado

D. Félix Macua Uriarte, .Abo
gado,. Decano.

D. Blas Reboiro Sáenz, .Abo
gado.

D. Gonzalo He rero Gcarfa,, 
Abogado.
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D. Angtl Villar Matute, Abo
gado.

D. Félix Pancoibo Martínez, 
Abogado.

D. Agustín Reboiro Sáenz, 
Abogado.

D. Francisco Montero Pala
cios, Abogado.

I). Luis Montes Pérez, Abo
gado

D. Tomás Moreno Gavbayo, 
Abogado y Auxiliar de la Escue
la de Artes y Oficios

Y para que conste y su publi
cación en el Boletín Oficial en 
cumplimiento de lo ordenado por 
Decreto de 22 de febrero dn 1941 
a los efectos de renovación de 
los Sres Vocales del Tribunal 
provincial de lo contencioso ad
ministrativo expido y firmo la 
presente con el V.° B/ del llus 
trísinio Sr. Presidente en Log. o 
ño a ocho de marzo de 1943.

V.^B®
El Presidente

CEDULA DE CITACION
3S4

Por providencia dictada en el 
día de la fecha por el Sr. don 
Dionisio del Prado Ortíz de So- 
lórzano, Abogado y Juez .Vluni- 
cipal de esta Ciuda de 1 laro en 
el juicio verbal civil promovido 
por el Procurador D. Maximo 
Delgado Oñate. en nombre y 
representación de D. David To
rrecilla Fernández, cont a la he
rencia indivisa o yacente o con
tra los Herederos de la finada 
D.* Juana Sáez Herrán, en recla
mación de novecientas cincuen
ta pesetas, se halki acord ida la 
inserción de la presente cédula 
en el Boletín Oficial de la Pro
vincia citando a la herencia indi 
visa, yacente o contra los here 
deros de D.* Juana Sáez Herrán, 
a fin de que comparezcan ante la 
Sala Audiencia de este juzgado 
el día veintidós del actual y sus 
cinco horas de la tarde ai objeto 
de asistir a ia celebración del 
juicio a que se hace rrferencia, 
advirtiéndoles que si no compa
recen sin alegar justa causa les 
parará el perjuicio a que hubiera 
lugar y que en la Secretaríaidel 
Juzgado obran las copias de la 
demanda.

Haro, 10 de marzo de 1943.
El Secretario

Delegación de Industria de 
Logroflo

307
Resolución de Industria

Cumplidos los trámites regla- 
mentarlos en el expediente pro
movido por D Eusebio Zapatero 
Marín, en solicitud de autoriza
ción para instalar una industria 
de Productos Químicos compren
dida en el Grupo 1 / apartado b) 
de la clasificación establecida en 
la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a D. Eusebio Zapa
tero Marín, para instalar una in
dustria de Productos Químicos 
en Logroño con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en 
la Norma 11.* de la citada Orden, 
y a las especiales siguientes:

L* La puesta en marcha de
berá efectuarse en el plazo máxi
mo de cu.itro meses, pasado el 
cual sin haberlo efectuado que
dará anulada dicha autorización.

Logroño, 26 de febrero de 1943 
El Ingeniero Jefe

Delegación Provincial de 
Trabajo
-----o-----

Vacaciones anuales retribuidas
354

Determina el n ” 5 ° del Postu
lado II del Fuero de Traba jo- 
que <todo trabajador tendrá de, 
recho a unas vacacione.s anua- 
le.s retribuidas para proporcio
narle un merecido reposo, orga
nizándose al efecto las institucio
nes que aseguren el mejor cum
plimiento de ésta disposición».

En este orden y al objeto de 
asegurar el fin social señaladu. 
fué promulgada la Ley de 2 de 
S eptiembre de 1941, modificando 
el are. 56 de la Ley de contrito 
de trabajo de 21 de Noviembre 
de 1931 que ya otorgaba al tr i- 
bajador é.^te ozneficio, pero co
mo dicho artículo no respondía 
edecuadamente al fin que se pre 
coniza y dió lugar a equívocas 
interpretaciones, se hizo necesa
ria la Ley de referencia cuya.s 
normas esenciales se exponen y 
aclaran para conocimiento de 
todos los productores.

Preceptúa el citado art 56 en 
su nueva ledacción, «que el tra 
bajador tendrá derecho a un per
miso anual retribuido, al meaos 
de siete días laborables ininte
rrumpidos o de mayor duración 
si así lo establecen sus Bases de 
Trabajo, disfrutado en la fecha 
que fije de común acuerdo con 
su empresario o en la que ordene 
el Magistrado de Trabajo en ca
so de desacuerdo La retribución 
en me álico correspondiente al 
permis':' será abonada por el em
presario al empezar su disfrute 
y la retribución en especie, en su 
caso, lo s rá como de ordinario 
o debidamente compensada.

Cuando el trabajador dej n a 
de prestar sus servicios antes de 
haber disfrutado e! permiso anual 
retribuido, percibirá la parte 
proporcional que le correspon
da.»

Entendemos que la primera 
parte de éste párrafo aparece 
plenamente clara y no necesita 
explicación, no así la segunda, 
que ha de interpretarse en el 

, sentido de que todo trabajador al 
servicio de una Empresa que 
sea despedido por causa justa o 
injusta tiene derecho a la parte 
proporcional de vacaciones.

Dispone también el art 56, que 
no se podrán compensar el no 
disfrute de permiso retribuido 
con el pago de doble salario, du
rante los días que deba disfrutar
se aquél, a no ser por resolución 
del Magistrado de Trabajo, cuan
do el trabajadar reclame del em
presario el cumplimiento de di
cha oblgación y haya dejado de 
prestar su.s servicios, pues en 
otro caso, el Magi^tiado señala
rá la fecha en qu“ deba disfrutar 
las vacaciones atrasadas y recla
madas > Es decir, que únicamen, 
te tendrá derecho el trabajador 
a que se le retribuyan las vaca
ciones con el doble pago del sa
lario, toda vez que lo que se pre
tende es su descanso, cuando 
concurran las tres circunstancias 
siguientes- 1.*—No haberlas dis
frutado. 2.*— Que h|aya dejado 
de prestar sus servicios, y 3 *— 
Que así lo ordene el Magistrado 
del Trabajo en virtud de recla
maciones promovida al efecto.

Establece a continuación en su 
párrafo sexto «que cuando se 
acredite en juicio que la empre
sa no concedió el permiso ininte
rrumpido a que como vacacio
nes tuviera derecho el trabaja- 

, dor o no lo hubiera concedido a 

partir de la fecha en que debiera 
hacerlo, o cometiera alguna otra 
infracció*: de lo dispuesto en es
te art., se impondrá Como san
ción al empresario una multa cu- 

I ya cuantía se señalará por el Ma- 
1 gistrado del Trabajo con earrglo 

a su prudente arbitrio, pero sin 
que pueda ser inferior al doble 
de los jornaL.s que importan la.s 
vacacione.s retribuidas del traba
jador, ni superior a cinco mil pe
setas». Es indudable pues, y esto 
es de sumo interés par i los pro 
ductores, que el trabajador tiene 
derecho al disfrute de las vaca
cione.s o descanso retribuido, pe
ro sin que pueda realizar para sí 
o para otros trabajos que contra
ríen la finalidad del permiso, ba
jo la sanción de tener que devol
ver al empresario la remunera
ción a ella.s corresp:'ndientes; y 
el empresario está obligado a 
dárselas, en las condiciones que 
se han indicado sin descontarles 
los permisos extraordinarios 
concedidos durante el año tam 
bién bajo 11 multa que previene 
el párrafo transcripto. Bien en 
tendido que la Inspección Pro
vincial de Trabajo, de acuerdo 
con lo que preceptúa la Orden de 
7 de julio de 194J, velando por el 
más ex icto cumplimiento de és
ta Ley procederá a levantat las 
oportunas actas de infracción 
que eh vará la Magistratura de 
d rabajo para su correspondiente 
tramitación. .

Logroño 8 de marzo de 1944. 
El Delegado Provincial de. Tra
bajo

Anuncio; Of
EDICTO

301
Confeccionados lo.s reparti

miento general de Utilidades de 
esta calidad, el de contribución 
especial para pago del anticipo 
reintegrable de la traída de 
aguas potable.s y del camino ve
cinal; el dé aprovechamientos 
de pastos y tránsito de animales 
doméstico.s por la vía pública 5^ 
el de las parcelas para el año ac
tual con arreglo a las disposicio
nes vigentes, estarán expuestos 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento oor el plazo de 
15 días hábiles a contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Bolvtín Oficial de la provincia 
a los efecto.s de reclamación.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días siguientes, se ad
mitirán las reclam.icion s que se 
produzcan en las personas com
prendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá dé 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas nece.5arias pa
ra la justificación de lo reclama
do y pre.stn tari as en la .Se'reta, 
ría .df' este Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los 
efectos opoi tunos.

San Millán de Yécora, 26 de 
febrero de 1943

El Presidente

EDICTO
328

. Debiendo procederse a la for- 
I náación de los apéndices al ami- 

llaramiento de Rústica, pecuaria 
y Urbana lo.s cuales han de ser
vir de base pa’'a los reparcimien 
tos de dichas contribuei-mes en 
el año 1944. todos lo> contribu- 

¡ yentes que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas présentarán 
en la Secretaría de este Ayunta- 

. miento durante todo el mes de 

marzo actual relaciones de altas 
y bajas debidamente justificadas 
en las correspondientes cartas de 
pago de los derechos a la Hacien
da sin cuyo requisito y reinte
grados con arreglo a la vigente 
Ley del timbre no serán admiti
das como tampoco lo serán las 

I que se presenten despué.s de fini
do el plazo marcado.

Lo que hago público para que 
nadie pueda alegar ignorancia. 
Tormanto.s a 3 de marzo de 1943

El Alcalde

EDICTO
367

El Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de esta Ciudad

Hace saber: Que para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de 26 de Septiembre de 
1941, Ordenes del Ministerio de 
Hacienda de 23 de Octubre del 
mismo año y 13 de Marzo de 
1942 y Circular de la Exema. Di
putación ])rovincial, sobre recti
ficación y depuración de los ami- 
llaramientos de la riqueza rústi 
ca, se hace presente que todos 
los contribuyentes propietarios 
de fincas rústicas en este término 
municipal, tanto vecinos como 
forasteros, están obligados a pre
sentar en las oficina.s de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo 
de quince días, contados a partir 
de la inserción de este edicto en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, declaración jurada de toda.s 
las fincas rústica.s que posean, 
con los siguientes extremos sobre 
cada una; a) nombre del pago o 
lugar en que radica; b) linderos; 
c) cabida en hectáreas, áreas y 
centiáreas en sus respectivos 
cultivos de regadío o secano; d) 
númei o de árboles frutales 5’ oli
vos: e) valor en renta y venta de ' 
cada finca.

Se hace saber a los propieta 
rios la obligación inescusable que 
tienen de presentar sus declara
ciones con la mayor exactitud en 
todos los datos, en evitación de 
las responsabilidades en que, por 
ocultación, puedan incurrir.

Los impresos de las declara
ciones se facilitarán en las ofici
na.s del Ayuntamiento.

Arnedo, 15 Febrero de 1943.
El Alcalde,

EDICTO
364

D. Apolinar Martínez López, 
Alcalde Presit'ente del Ayunta 
miento de esta villa de Fonzale- 
che, en el partido de Haro, pro
vincia de Logroño.

Hago saber: Que en cumplí 
miento del art" 11 de la ley de 26 
de Septiembre de 1941 y la orden 
Ministerial de fecha 13 de Marzo 
último y de la circular de la Ex
celentísima Diputación Provin
cial n." 91, inserta en el BoletíN' 
Oficial de la provincia, corres
pondiente al día 25 de Agosto úl
timo., los propietarios de fincas 
rústicas enclavadas en la juris
dicción de esta villa y de su al
dea de Villaseca, deberán pre
sentarse en persona por si o por 
medio de sus representantes en 
este Ayuniamiento antes del día 
treinta y uno del actual a fin de 
dar una declaración jurada por 
duplicado en la que se relaciona
rán todas las fincas que en la ac 
tualidad posean, con sus linde
ros, cultivo cabida etc y núme
ro del polígono y de la linea en 
los trabajos catastrales, con la 
advertencia de que aquel que no 
se personase a dar dicha deóla 
ración, se atendrá al perjuicio de 
que.haya lugar

Fonzaleche 8 marzo de 1943. 
El Alcalde,

SGCB2021


